
25 cents. Jueves 18 de Mayo de 1893.

de las Balearesde la provincia

SS PJBLIOA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS
Las leyes ob igarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias territorios de Africa 

sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas l o  
se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley 6a la 
Ga c e t a . (Art. i?N Título freliminar, del Código Civil.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se passarán 
á los editores de los mencronndos periódicos íReal orden de 9 de Abril de 1839).

SE SUSCRIBE ei la Administración Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto, 0'25 pese
tas,—Anuncios para suscriptores, línea o‘io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0'25 pesetas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

IL,ey
DON ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y U Constitución Rey de España, y 
en su nombre y durante su menor edad la 
Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Los Ayuntamientos 
que, renovado.! á tenor de los artículos 44 
y 45 de la ley Municipal vigente, habrían 
de conctituirse el día 1de Julio próximo 
venidero, se constituirán el l.° de Enero 
de 1891.

El Gobierno de S. M , ateniéndose á 
los preceptos de la ley orgánica Municipal 
á ¡a sazón vigente, señalará las fechas y 
plazos en que hayan de tener lugar las 
operaciones electorales, á fin de que los 
Ayuntamientos queden constituidos en la 
forma que aquella determine para la fecha 
fijada en el párrafo anterior.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquie” clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus par
tes.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de la Gobernación.

Venancio González.
(Gaceta 14 Ma-yo.'S

Núm. 1936

Gobierno Civil.
Sección de Presupuestos y Cuentas municip?5

Terminado con exceso el plazo 
que señala el art. 164 de la vigente 
ley municipal, para la aprobación 
por las Juntas municipales de las 
cuentas justificadas del ejercicio 
de 1891 á 92 y siendo muy pocos 
los Ayuntamientos que hasta la 
fecha las han remitido á este Go
bierno á los efectos del art. 165 de 
la propia ley, he acordado conce
der un plazo único de quince dias 
para el cumplimiento de este ser
vicio, terminado el cual, tomaré 
sin más aviso medidas de rigor 
contra los Alcaldes morosos.

Palma 18 Mayo 1893.
El Gobernador, 

Victoriano Guzman.

Núm. 1937
Sección de Fomento.—Carreteras. Ha

biendo recibido el Ayudante pagador del 
ramo do Obras públicas, el importe del li
bramiento para el pago de los terrenos ex
propiados para la Sección de carretera de 
Sóller al puerto, en la de ‘2.° orden de Pal
ma al puerto de Sóller por Sóller, he seña
lado para dicho efecto el día 19 del corrien
te, cuyo acto tendrá lugar ante el Alcalde 
de Sóller con las formalidades prevenidas 
en el art. GL del reglamento para la apli
cación de la ley de expropiación forzosa 
de 13 de Junio de 1879 y demás pertinen
tes- . . „

Lo que se anuncia en este periódico ofi
cial conforme está prevenido.

Palma 17 de Mayo 1893.
El Gobernador, 

Victoriano Guzman.

Núm. 1938
COMISION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES.

La Comisión provincial en uso de las 
atribuciones que le confiere el art. 98 de 
a ley orgánica de 29 de Agosto de 1882, 
ja acordado contratar en pública subasta 
las obras que deben verificarse en el Hos
pital para dar mayor capacidad al dormi
torio de las Hijas de la Caridad que pres
tan sus servicios en dicho establecimiento, 
y al desván correspondiente, las que con
sisten en dos arcos elípticos; pared de fa
chada á un patio sobrepuesta á los mismos; 
pisos; cubierta; guarnecidos; y obra de 
carpintería de taller; con arreglo á las con
diciones generales que se insertan á conti
nuación, y á los planos, presupuesto, y 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de esta Corporación.

CONDICIONES GENERALES

1 .a La subasta tentrá lugar en el sal a 
de sesiones de esta Corporación provincial 
en la forma prevenida en el art. 8.° del 
R. D. de 4 de Enero de 1883 empezando 
á las doce del día 5 de Junio próximo.

2 .a Luego de constituida la mesa se 
dará lectura al art. 16 del citado R. D., á 
este anuncio de subasta, y á los pliegos de 
condiciones á que debe sugetarse el con
tratista, cuyos originales están de maní 
fiesto en la Secretaria de esta Corporación, 
juntamente con los planos y presupuesto 
aprobados.

3 .a Terminada la lectura de dichos do
cumentos el presidente declarará abierta la 
licitación por un plazo de media hora, y 
advertirá á los concurrentes que durante 
él pueden pedir las esplicaciones que esti
men necesarias, en la inteligencia de que 
después de trascurrido este plazo y abierto 
el primer pliego no se dará esplicación al
guna.

4 .a Durante el expresado plazo de me* 
dia hora los licitadores entregarán al Pre

sidente los pliegos que contengan sus pro
posiciones rubricando por si mismos la 
carpeta en el acto de la entrega: y el presi
dente los recibirá dando á cada pliego el 
número que le corresponda por orden de 
presentación y los dejará sobre la mesa á 
la vista del público.

5 .a Los pliegos se entregarán cerrados 
y deberán contener la proposición ajusta
da al modelo que se inserta al final de es
tas condiciones, escrita en papel do la cía 
se 12.a, el resguardo que acredite haber 
entregado en la Depositaría de fondos 
provinciales la cantidad de 221T5 pesetas 
como fianza provisional, y la cédula perso
nal del licitador. Cuando uu licitador pre
sente mas de un pliego, basta que en cual
quiera de los que entregue acompañe estos 
dos últimos documentos.

6 .a Una vez entregados los pliegos al 
presidente no podrán retirarse por ningún 
motivo.

7 .a No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos del art. 11 del R. O. do 4 de Ene
ro ya citado.

8 .a Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora se anunciará en alta 
voz por un portero de órden del Sr. Presi
dente que solo falta este tiempo para ter
minar el plazo de admisión y al espirar la 
media hora el Presidente lo declarará ter
minado.

9 .a Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y dará lec
tura en alta voz á la proposición en el con
tenida y sucesivamente abrirá y leerá los 
demás por órden de numeración que les 
haya dado al presentarlos.

10 . En el mismo acto de la apertura 
el presidente declarará desechadas las pro
posiciones que figen una cantidad mayor 
de 4423*26 pesetas que es el tipo señalado, 
las que no fueren acompañadas del res
guardo de depósito, y de la cédula perso
nal del licitador, fuera del caso previsto en 
en la condición 5.a y las que no se ajusta
ren al moledo, siempre que las diferencias 
puedan producir á su juicio duda racional 
sobre la persona del licitador, sobre el 
precio, ó sobre el compromiso que centrai- 
go, sin que en caso de existir esta duda 
deba admitirse la proposición aun que el 
licitador manifieste que está conforme en 
que se entienda redactada con extricta su- 
geción al modelo.

11 . Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados el presidente adjudica
rá provisionalmente el remate al autor do 
la proposición más ventajosa entre las ad
mitidas.

12 . Si entre las proposiciones admti- 
das hubiese dos ó más iguales más venta
josas que las restantes se abrirá entre sus 
autores una licitación verbal durante el 
plazo de 10 minutos, pasados los cuales 
después de apercibir por tres veces á los 
licitadores lo declarará el Presidente ter 
minado, entendiéndose que si ninguna 
mejora su proposición, ó todos ¡a mejo
rasen en loa miamos términos, se hará la 
adjudicación provisional del remate á fa

vor de aquel cuyo pliego tenga el nume 
ro más bajo.

13 . Hecha la adjudicación provisional 
el Presidente devolverá á los licitadores 
sus respectivas cédulas personales, y uni
rá al expediente de subasta todas las pro
posiciones presentadas, incluso las que hu
biere declarado desechadas, á menos que 
sus autores se hayan conformado con di
cha declaración en cuyo caso podrán reco
gerlas en el acto con los resguardos de de
pósitos correspondientes, entendiéndose 
que renuncian con ésto á todo derecho á la 
anjudicación definitiva del remate.

14 . Todo lo que ocurra so consignará 
por el Secretario autorizante en el acta de 
subasta, en la cual también se hará cons
tar la declaración del Presidente respecto 
á la adjudicación provisional. El acta se 
extenderá antes de levantar la sesión y se
rá leída en alta voz por el actuario, adicio
nándose á continuación las protestas y re
clamaciones que sobre su contenido hicie
ren los concurrentes.

15 . Dentro los cinco días siguientes al 
de la celebración do la subasta podrán acu
dir ñor escrito ante esta Corporación pro
vincial los licitadores cuyas proposiciones 
hayan sido admitidas ó que no se hayan 
conformado con tenerlas por desechadas 
exponiendo lo quo á su derecho convenga 
sobre el acto de la subasta, sobre la perso
nalidad jurídica de los demás licitadores, 
y sobre lo que crean que deba resolverse 
respecto á la adjudicación definitiva.

16 . Espirado el plazo de cinco días que 
señala la condición anterior, esta Corpora
ción provincial resolverá lo que estime 
procedente sobre la validez ó nulidad del 
acto de la subasta sin que contra su reso
lución quepa recurso alguno, haciendo la 
adjudicación definitiva del remate en la 
forma que establece el art. 20 del preci
tado R. D.

17 . Los gastos del remate, de la inser
ción de anuncios, y demás que ocasione el 
contratro serán de cuenta del contratista

Palma 17 de Mayo de 1893.—El Vice
presidente, Gerónimo Rius.— P. A. de la 
C. P., Silvano Font, Secretario.

Modelo ds proposición

El que suscribe vecino de. según cé
dula personal que acompaña con el nú
mero.... enterado de los planos, presu
puesto, y pliego de condiciones que obran 
en la Secretaría de V. E. para la ejecución 
de las obras de ensanche del dormitorio 
de las Hijas de la Caridad en el Hospital 
provincial, y del desván correspondiente 
se obliga á tomar á su cargo dicha em
presa con sugeción al expresado pliego de 
condiciones, presupuesto, y planos apro
bados por la cantidad de....pesetas. (Esta, 
cantidad se pondrá en letras y no en yua,- 
fismos\

Fecha y firma del proponente.

M.C.D. 2022
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Núm. 1939

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES
ESTADO de gastos originados por las obras llevadas á efecto, por administración, en 

los edificios provinciales, durante el mes de Abril de i8q 3.

Jornales, "materiales recibicLos, y trasportes efectuados.

Palma 12 de Mayo do 1893.—El Vicepresidente de la C. P., Gerónimo Rius.

CONCEPTO S-
UNIDAD

Tipo.

CANTIDAD 
de obra.

PRECIO

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas.

Casa-Palacio de la Exorna. Dipu
tación Provincial.

Oficial albañil......................................: Jornal 11- 1 2*75 31*62
Peón id................................................. । Idem 13* | 1*75 23*62
Oficiales empleados en dar prepa

I lemración á la fachada..................... 14* 2*50 35*
Cemento..................•........................ Quintal métrico l‘20 2*25 ¿‘70
Acido clorhídrico.............................. Litro 0*900 0*33 0*30
Aceite do linaza................................ Idem 6* 1*25 7*50
Aguarrás........................................... Idem 15‘ 1*20 18*
Brochas................................................ Una 2‘ 1*25 2*50
Trasporte de madera en carro . . Uno 1‘ 1* 1*
Id. de escombros...............................

Total...........................

Metro cúbico 2*500 0*80 2*

124*24

Misericordia.

Yeso..................................................... Hectolitro 13*60 1*56 21*22
Cal........................ ................................ Quintal métrico 19*20 2*03 38*98

Idem 7*20
14*04

2*25 16*20
Losetas «marés do llivaña» . . .

Total...........................

Hospital.

Metro cuadrado 096 13*48

89*88

Oficial albañil.................................... Jornal 48* 2*75 132*
Peón id................................................ Idem 48* 1'75 84*
Auxiliar id......................................... Idem 24* 1*13 27*12
Yeso..................................................... Hectólitro 8*80 1*56 13*73
Cal...................................................... Quintal métrico 1 19*20 2*03 38*98
Cemento......................................... Idem 34* 2*27 76*50
Grava.............................................. Metro cúbico 3*50.: 7‘5f) 26*25
Losetas «marés de llivaña» . . Metro cuadrado 12‘48 0‘9f 11*98
Baldosas hidráulicas del pais. . Idem 16*32 P2t 20*40
Tejas árabes, canales . . . . Ei ciento 5* 5* 25*
Espuertas...................................... Una 6* 0*5( 3*
Trasporte de escombios . . .

Total.....................

Suma total.........................

Metro cúbico 15‘50( 0*80 12*40
— 

471*36

685*48

Núm. 1940
DELEGACION DE HACIENDA
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Impuesto sobre derechos reales y transmisión 
de bienes.
La Gaceta del 25 de Febrero último pu

blica la siguiente Real orden.
«limo. Sr.: Vista la consulta elevada á esa 

Dirección general por la Delegación de Ha
de Granada acerca de si debe hacerce efec 
tivo, y por quién en su caso debe liquidar
se el premio de liquidación de P50 por 100 
á que se refiere el art. 124 del vigente re
glamento del impuesto de Derechos reales, 
en aquellas liquidaciones que los Bancos y 
Sociedades giren por los préstamos y reno
vaciones de los mismos que se determinan 
en el art. 18 del propio reglamento, cuan
do dichos Institutos, haciendo uso de las 
facultades que les otorga el art. 124, liqui
den por sí y exijan el referido impuesto de 
los particulares que con ellos contraten 
para ingresar las sumas recaudadas quin
cenalmente en las Cajas del Tesoro:

Considerando que por los artículos 121 
y 12 1 del reglamento del impuesto de 25 
de Septiembre del pasado año se concede 
respectivamente la facultad de liquidar los 
derechos de la Hacienda por el impuesto 
de que se trata á los Abogados del Estado 
en las capitales de provincia, y á los Regis
tradores de la propiedad en los partidos, de
biendo asimismo liquidarse por unos y por 
otros funcionarios el premio de liquidación, 
aunque ingresando el correspondiente á las 
oficinas de la capital en las Cajas del Te

soro, y quedando el correspondiente á la» 
oficinas de partido en beneficio de los Re
gistradores liquidadores:

Considerando que, como nada se ha de
terminado en la ley y reglamento por que 
el impuesto se rige acerca de quién y á fa
vor de quién deba girarse el premio de li
quidación cuando se haga uso de la facul
tad que concede el referido art. 124 del re
glamento, hay que buscar el criterio para 
evacuar la presente consulta en razones de 
analogía y comparación con los motivos 
que determinaron las disposiciones que re
gulan. así los derechos de los liquidadores 
y de la Hacienda en su caso, para percibir 
los que en su favor se reconocen, como los 
deberes de los contribuyentes para satis
facerlos:

Considerando que teniendo el acto de la 
liquidación del impuesto el carácter de ser
vicio prestado directamente por la Admi
nistración á los contribuyentes para facili
tar así el cumplimiento de los deberes de 
éstos para la Hacienda, hay que depurar si 
dicho servicio se presta en cierto modo poi 
aquélla, al efecto de que pueda exigerse e 
premio creado para satisfacer el mismo 
cuando los Bancos y las Sociedades liqui
den en armonía y haciendo uso de las fa 
cultades concedidas por el aludido art. 124:

Considerando que es indudable que ta 
función se desempeña, ya por los Aboga
dos del Estado en las capitales de provin
cia, ya por los Registradores liquidadores 
en los partidos, fué que dichos funcionarios 
tienen facultad y hasta están obligados á 
examinar y censurar las relaciones quince
nales que al efecto expuesto presenten las 

entidades referidas, cotejándolas con los li- 
iros de su contabilidad mercantil:

Considerando que interpretar de otra 
manera el silencio de la ley en este punto, 
no liquidándose el premio de liquidación, 
sería beneficial á unos contribuyentes ha
ciéndoles de mejor condición que otros 
obligados al pago de dicho premio, sin ra
zón alguna que lo justifique, sobre todo, 
cuando el tipo de liquidación aplicable al 
concepto de que se trata es el mismo de 
es que figuran en la tarifa, causando, en 

cambio, un perjuicio á la Hacienda en sus 
intereses en ¡as capitales de provincia, don
de, como se ha expuesto, el premio ingresa 
á favor del Tesoro:

Considerando que cuando los Bancos y 
Sociedades utilicen la referida facultad 
concedida por el art. 124 del reglamento, 
no tienen, por su parte, derecho á percibir 
premio alguno de liquidación, ya por que, 
como se ha demostrado, dicho premio sólo 
se concede á funcionarios del Estado y las 
entidades ó colectividades de que se trata, 
en nada dependen de la Administración, 
ya por que la utilidad por el servicio qu) 
prestan indirectamente la reciben al con
cederles en beneficio y rapidez de sus ope
raciones la facultad de liquidar por si 
aquellos actos que constituyen sus propias 
beneficiosas liquidaciones:

Considerando que para hacer compati
bles las facultades de liquidar concedidas á 
las repetidas entidades con los derechos 
del Estado en las capitales de provincia y 
de los Registradores liquidadores en los 
partidos, lo procedente sería que al ingre
sar en las Cajas del Tesoro de las capitales 
y en las oficinas liquidadores de los parti
dos los Bancos y Sociedades en la primera 
y segunda quincena de cada mes el im
porte de lo liquidado á favor de la Ha
cienda por los préstamos y renovaciones 
de los mismos que se verifiquen, bajo cer
tificaciones detalladas de operaciones sa
cadas de los libros de Contabilidad, cuyas 
relaciones podrán ser comprobadas por la 
Hacienda, justificasen asimismo mediante 
certificaciones, también detalladas el im
porte total de lo recaudado durante aque
lla fecha por honorarios de liquidación, los 
que deberán ingresar englobados bajo una 
liquidación á favor del Tesoro en las capi
tales de provincia y hacerse efectivos pol
los liquidadores en los partidos:

Considerando que sería asimismo con 
veniente hacer extensivo, y por los propios 
términos y formalidades, el beneficio dis
pensado por el tan repetido art. 124 del 
reglamento á los Bancos y Sociedades, á 
las Sociedades mineras (ya obligadas al 
pago del Impuesto por el último párrafo 
del art. 13, como las demás Sociedades) en 
cuanto á las transmisiones de las acciones 
y obligaciones con los requisitos determi
nados en el párrafo tercero del art. 16 
citado:

Considerando, por último, que aun ma 
yor conveniencia reportaría para el Tesoro 
otorgar la facultad de liquidar el impuesto 
á los Agentes de Comercio, á quienes el 
Código mercantil en su art. 73 atribuye el 
carácter de Notarios por los contratos en 
qne intervengan de trasmisiones do efectos 
públicos y otros valores cuando tenga 
aplicación el referido art. 16 del reglamen
to del impuesto:

8. M. el Rey(Q. D. G.), en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de conformi
dad con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido acordar, como reso
lución á la consulta formulada por la De
legación de Hacienda de Granada;

Primero. Que en los casos en que los 
Bancos y Sociedades comprendidos en el 
núm. 4 de la Tarifa 2.a de la Contribución 
industrial hagan uso de las facultades 
otorgadas por el art. 124 del reglamento 
del impuesto, se exijan por dichos institu
tos de los contribuyentes é ingresen en las 
Cajas del Tesoro en las capitales de pro
vincia y en poder de los liquidadores de 
los partidos en la primera y la segunda 
quincena de cada mes el importe de lo li
quidado á favor de la Hacienda por los 
préstamos y renovaciones de los mismos 
que verifiquen, bajo relaciones detalladas 

do dichas operaciones sacadas de los libros 
de su contabilidad.

Segundo. Que dichos Bancos y Socie
dades justifiquen asimismo los premios do 
liquidación, mediante relaciones, también 
detalladas, del importe total de lo recau
dado durante el mismo período quincena] 
debiendo hacerse efectivo dicho importe 
por los liquidadores en los partidos, é in
gresar englobados bajo un sólo talón de 
cargo á favor del Tesoro en las capitales, 
aunque haciendo individual relación do 
cada una de las liquidaciones parciales al 
dorso de aquel documento.

Tercero. Que las Sociedades mineras 
liquiden y perciban, por sí también, tanto 
los derechos del Tesoro, como el premio do 
liquidación por las transmisiones de accio
nes y obligaciones que tengan lugar, en la 
forma y con los requisitos prevenidos por 
el párrafo tercero del art. 16 del reglamen
to, ingresando las cantidades percibidas 
por uno y otro concepto, ya en las arcas 
del Tesoro, ya en poder de los liquidadores, 
en los propios términos que los determi
nados en las anteriores prevenciones.

Cuarto. Que de la propia manera, en 
el propio tiempo y con iguales formalida
des, ingresen los Agentes de Comercio lo 
que por los dos repetidos conceptos liqui
den de derechos del Tesoro y premios do 
liquidación, á virtud de las transmisiones 
de efectos públicos y valores en que inter
vengan, cuando tenga aplicación el artí
culo 16 citado del reglamento.

Y quinto. Que atendida la importan
cia de esta resolución, se entienda dictada 
con carácter general y se circulo á todas 
las oficinas provinciales de Hacienda.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás fines. Dios guar
de V. I. muchos años. Madrid 18 do Ene
ro de 1893.

GAMAZO
Sr. Director general de Contribuciones.»

Lo que se inserta en este Bo l e t ín Of i
c ia l  para que pueda llegar á conocimiento 
do cuantos interese.

Palma 15 de Mayo de 1893.—José Ro
dríguez.

Núm. 1941

La Gaceta de Madrid correspondiente 
al día 26 de Febrero último inserta la Rea 
orden que sigue:

«limo. Sr.: Vista la consulta elevada por 
la Delegación de Hacienda de Toledo, re
ferente á si los Abogodos del Estado que 
liquidan el impuesto de Derechos reales 
en la?, capitales de provincia tienen dere
cho á percibir la tercera parte do las mul
tas que impongan, cuya participación so 
concede á los liquidadores de dicho im
puesto por los artículos 7.° de la ley y 158 
del reglamento de 25 de Septiembre do 
1892:

Resultando que la dirección general de 
Contribuciones es do dictamen que se de
clare con carácter general que, tanto los 
Registradores liquidadores, como los Abo 
gados del Estado liquidadores, tienen el 
mismo derecho á dicha participación en 
las multas, proponiendo igual resolución el 
Negociado de Secretaría del Ministerio, 
siendo los fundamentos de ambas propues
tas la identidad de funciones que desem
peñan los Registradores y Abogados del 
Estado, sin que ni la ley ni el reglamento 
del impuesto hayan establecido diferencias; 
que siendo el propósito del legislador, al 
conceder dicha participación, estimular el 
celo de los funcionarios que prestan aquel 
servicio, no existe razón para establecer 
distinciones, ni aun alegando que los Re
gistradores perciben honorarios y los Abo
gados del Estado disfrutan sueldo fijo, 
porque es notorio que aquéllos resultan me
jor retribuidos, y que no sería una nove
dad reconocer á los Abogados del Estado 
derecho á percibir multas, puesto que otros 
funcionarios de la Administración que 
también disfrutan sueldo fijo, como los 
Inspectores y los Periciales de Aduanas, 
obtienen una participación reconocida po* 
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disposiciones vigentes en los ramos en que 
prestan sus servicios:

Considerando que, con efecto, los he
chos y fundamentos legales en que se 
«poyan las opiniones citadas son ciertos, 
a5í como también es evidente que puede 
deducirse del texto literal del art. 158 del 
reglamento d?l impuesto de Derecho reales 
v del art. 7.° do la ley de 25 de Septiembre 
ultimo que, concediéndose por estas dispo
siciones participación en las multas á ios 
liquidadores, cualquiera que sean los fun
cionarios que desempeñen el servicio de 
la liquidación, deben tener aquel derecho:

Considerando que esto, no obstante, si 
se estudia la cuestión en el terreno de los 
principios, y se atiende á lo que en el or
den económico deben ser los funcionarios 
públicos, la consecuencia seiía contraria al 
reconocimiento en favor de éstos indivi
dualmente de toda clase de participación 
eu las responsabilidades de cualquier índo
le que se impongan al contribuyente, pues 
no resulta apropiada esa distribución de 
las multas á la gestión quo debo realizar 
todo empleado público, que si ha de ejer
cer y desempeñar su cargo mediante la re
tribución de un sueldo fijo, su celo y su 
laboriosidad han de estar suficiente com
probadas con el haber y demás derechos 
que las leyes le conceden corno á tal fun 
cionario:

Considerando que, si además se tiene en 
I cuenta que esas responsabilidades exigi- 

bles al contribuyente por su morosidad en 
i cumplir los preceptos legales ó por su 

retraso en satisfacer los impuestos con que 
debe contribuir al sostenimiento de las car
gas públicas, son consecuencia de haberse 
descubierto, bien la infracción del precepto, 
bien la demora en el pago, al practicarse 
el examen necesario para el despacho de 
los asuntos, es decir. como resulta de una 
función propia y necesaria del empleado, 
tampoco cabe sostener que se excita el ce
lo de ésto, por que se le otorgue una re
compensa para la cual no ha realizado ac
to alguno extraordinario, ni ha hecho otra 
cosa que cumplir cual era su deber y con j 
estficta conciencia aquellas funciones pecu
liares de su cargo:

Considerando que cuando los contribu
yentes presentan los documentos, y cuando 
parcticada la liquidación del impuesto, de
jan de satisfacerlo en tiempo, ningún acto 
de iniciativa especial ó de gestión extraor
dinaria realiza el empleado, que aplica las 
responsabilidades de antemano fijadas por 
las disposiciones administrativas, y de aquí 
es lógica consecuencia que no exista funda
mento legal ni moral, para concederle una 

( retribución extraordinaria, cuando aun sin 
ella, y cumpliendo su deber, no podía de
jar de descubrir la falta cometida y propo
ner á sus superiores la imposición de la 
responsabilidad aplicable:

Considerando que de los principios ex
puestos, es deducción lógica si los Poderes 
públicos entienden que un funcionario que 
desempeña un cargo que requiere especia
les condiciones no está bastante retribuido 
con su sueldo, procuren alentarle en su ca
rrera, buscando en una buena organización 
de servicios que tenga mayor haber, pero 
no Utilizar un medió, cual es el de conce
der individualmente participación en las 
multas, que puede originar abusos y le co
loca en situación pocojventajosa con el con
tribuyente:

Considerando que el mismo Cuerpo de 
Abogados del Estado puede presentar en 
la práctica un ejemplo de la aplicación de 
la doctrina expuesta, toda vez que por 
Real decreto de 16 de Marzo de 1886 se 
encomendó á los mismos la liquidación del 
impuesto de Derechos reales en las capita
les de provincia; y como quiera que este 
nuevo servicio originarase mayor trabajo á 
los funcionarios que habían de desempe 
úarle, se buscó la retribución, no por me
dio de un aumento en el haber de deter- 
tevminados individuos, si no dando una 
nueva organización al Cuerpo en general, 
que viniera á redundar en beneficio de to
do, sin gravamen alguno para el Tesoro, 
? así se dispone en el art. 4.° de dicho Real 
decreto, que los mayores gastos que origi

nase el servicio se imputasen al crédito I 
autorizado en el presupuesto del Ministerio I 
de Hacienda, y se cubriesen con el importe ! 
del premio de l‘5O por 100 y demás dere
chos de tarifa, que ingresarían directa
mente en el Tesoro como un recurso del 
Estado; habiendo correspondido dicho 
Cuerpo á los beneficios que obtuvo, me
diante dicha organización, aumentando la 
recaudación y normalizando el servicio del 
impuesto:

Considerando quo si entonces nada se 
habló de participación de multas, á pesar 
de lo que la ley de 31 de Diciembre de 
1881 la establecía para el Cuerpo de li
quidadores, obedeció á que no habiendo 
llegado á constituirse éste, m llegó tampo
co á tener efecto la realización del derecho 
á participar de las multas los funcionarios, 
ya Registradores de la propiedad, ya Abo
gados del Estado, que so encargaron de las 
funciones que habían aquellos de desempe
ñar:

Considerando que la ley de 25 de Sep
tiembre último y el reglamento del im
puesto da Derechos reales, que ha empeza
do á regir en l.° de Octubre establece de 
nuevo el derecho á la participación de las 
multas á los liquidadores, y esos preceptos 
han motivado la consulta de que se trata; 
debiendo tener en cuenta para resolverla 
con acierto, de una parte la disposición le
gal, que no hace distinción entro los Re
gistradores de la propiedad que liquiden y 
los abogados del Estado que en las capita
les de provincia prestan el mismo servicio, 
y de otra los principios expuestos, que se 
oponen á que se establezcan esos medios 
de recompensa: x

Considerando que la intención del legis
lador, según se descubre de algunos artí
culos de la ley y reglamento del impuesto 
de Derechos reales, no fué prescindir de 
los Abogados del Estado como liquidado
res, pues así lo demuestra el que el art. 121 
del reglamento vigente consigna que los 
Abogados del Estado tendrán á cargo pri
vativamente la liquidación del impuesto 
en las capitales de provincia, mientras que 
el Gobierno, en uso de sus facultades no 
disponga de lo contrario, de donde se de
duce que son verdaderos liquidadores y 
deben tener los mismos derechos que los 
Registradores de la propiedad en cuanto li
quiden el impuesto:

Considerando que, así como con respecto 
á los honorarios ó premio de liquidación, 
el art. 126 del mismo reglamento establece 
que continúen ingresando en el Tesoro, 
como viene sucediendo desde el año 1886, 
parece lógico que suceda igual con el im
porte de la participación en las multas que 
correspondan á los Abogados del Estado li
quidadores, para que así como aquel in
greso sirvió de base á una organización del 
Cuerpo en general, sirva este nuevo ingre
so de motivo para una ampliación del 
mismo, armonizándose de tal suerte los 
preceptos de la ley y los principios que 
aconsejan que el funcionario no reciba di
rectamente retribuciones extraordinarias 
por el desempeño de las funciones que le 
son propias:

Considerando, por último, que, dados 
los importantes asuntos que en la actuali
dad están encomendados al Cnerpo de 
Abogados del Estado, si en algún caso pu
dieran existir deficiencias en el celo con 
que procuran cumplir sus deberes los indi
viduos qne le componen, esto demostraría 
que solo son imputables á falta de personal, 
y aquellas ciertamente habrían de desapa
recer con una nueva organización; que uti 
lizandu el ingreso expresado, y sin grava
men alguno para el Tesore, viniere á be
neficiar á aquél y á recompensar indirecta
mente sus esfuerzos en pro de la buena 
administración;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, en vista de 
los informes emitidos por esa Dirección ge
neral y Negociado competente de este Mi
nisterio, y de conformidad con lo propues
to por la dirección general de lo Contencio
so del Estado, se ha servido resolver con 
carácter general, que ingrese en el Tesoro 
público, como recurso del Estado, el im

porte de las participaciones en las multas 
á que tienen derecho los Abogados del Es
tado que desempeñen el servicio de la li
quidación del impuesto 1c Derechos reales, 
sin perjuicio de qn-, reconociéndose la 
necesidad de recompensar el mayor ser
vicio que la liquidación exige, se estudie 
una nueva organiz n-ión más amplia del 
Cuerpo de Abogado del Estado, sin ma 
yor gravámen para el ¡•resupu-sto, tomado 
como base 11 ingreso de que su ha hecho 
mención; entendiéndose además, que ser
virá de mérito especial para el ascenso en 
turno de elección, conforme a,l art. 18 del 
Real decreto de 16 de Marzo y el regla
mento de 5 da Mayo de 1886, el número 
y calidad de Jas multas que hubieren in
gresado en el Tesoro por gestión de cada 
funcionario, al cual se anotará en su expe
diente personal estos servicios, cuando re
caiga en los expedientes resolución definí 
tiva.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás fines. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 11 de Ene
ro de 1893.

GAMAZO
Sr. Director general de Contribuciones.»

Lo quo se publica en este Bo l e t ín Of iI 
c ia l  para conocimiento de cuantos pueda 
interesar,

Palma 15 Mayo de 1893.—José Rodrí
guez.

Núm. 1942
Hallándose vacante la plaza de Agente 

ejecutivo de las contribuciones territorial 
é industrial de la zona única del partido 
de Ibiza, con derecao á los recargos que 
le corresponden á tenor de lo dispuesto en 
la Instrucción para el procedimiento con
tra deudores á la Hacienda pública de 12 
de Mayo de 1888, y á las dietas que seña
la la Real orden de 31 de Julio de 1889, 
en los procedimientos contra contribuyen
tes por los conceptos que la misma indica, 
se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento de las personas á quienes 
convenga solicitar la indicada plaza; te
niendo entendido que para entrar en pose 
sión de ella, el elegido, habrá de dar á la 
Hacienda una fianza de dos mil cien pe
setas.

Palma 17 de Mayo de 1893.—El Dele
gado de Hacienda, José Rodríguez.

Núm. 1943
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA

Esta corporación con sus asociados ha 
acordado en primer término hacer efectivo 
el cupo de Consumos y recargos autoriza
dos en el ejercicio de 1893-94 por el medio 
de conciertos parciales y gremiales; por lo 
que se invita á los cosecheros, fabricantes 
y especuladores que deseen estipularlos 
pueden presentar sus proposiciones á esta 
Alcaldía en el plazo de cuatro días.

Caso de no producir resultado los con
ciertos parciales ó gremiales, el día 23 de 
los corrientes, á las once de la mañana 
tendrá lugar la primera subasta en esta 
Consistorial para el arriendo á venta libre 
por un periodo de tres años de todas las 
especies sujetas al impuesto, y si no se 
presentan licitadores la segunda subasta 
se verificará el día siguiente del propio 
mes á las misma hora y punto expresado.

Pollensa 15 Mayo de 1893.—El Alcal
de, Antonio Pujol.—P. A. del A. y A., Ga
briel Guiaud Secretario.

Núm. 1944
AYUNTAMIENTO DE COSTITX

Acordado por este Ayuntamiento y aso
ciados hacen efectivo el cupo de Consu
mos y recargos autorizados para el próxi
mo ejercicio de 1893 á 94 por medio de 
encabezamientos gremiales por un año, se 
invita á los fabricantes, tratantes y espe- 

3
Guiadores para que dentro el plazo de cua
tro días presenten proposiciones á esta 
Alcaldía á fin de poder celebrar los opor
tunos conciertos parciales.

En defecto de dicao medio se anuncia 
subasta pública que so celebrará el día 29 
de los corrientes á las diez de su mañana 
en esta Casa Consistorial para el arriendo 
á venta libre do tudas las especies sugetas 
á dicho impuesto por término de tres años 
y á falta de licitadores se anuncia segunda 
subasta para el día tres de Junio próximo 
á la hora indicada.

Dado caso de no producir resultado este 
nuevo medio so procederá al arriendo á la 
esclusiva de un año de los grupos de líqui
dos y carnes para cuyo acto se señala el 
día 9 del citado Junio y á la misma hora.

Costitx 13 Mayo 1893.—El Alcalde, 
Juan Arrom.—P. A. del A. y A., José Va- 
llespir, Secretario.

Núm. 1945
AYUNTAMIENTO DE STA. MARGARITA

Acordado por este Ayuntamiento y aso
ciados hacer efectivo el cupo de Consu
mos, Sal y recargos para el próximo año 
económico de 1893 á 94, por medio de 
los conciertos parciales y gremiales, se in
vita á los cosecheros, fabricantes y espe
culadores presenten sus proposiciones en 
esta Alcaldía dentro el término de cuatro 
dias á contar desde la inserción de este 
anuncio eu el Bo l e t ín  Of ic ia l , de la pro
vincia.

Para el caso de no producir resultado 
los encabezamientos se anuncia la prime
ra subasta-para el arriendo á venta libre 
por un periodo de tres años de todas las 
especies para el día 24 del actual en esta 
Casa Consistorial á las seis de la tarde; y 
de no presentarse postores la segunda su
basta se verificará el día inmediato á la 
mencionada hora admitiendo en ésta pos
turas que cubran las dos terceras partes 
del precio fijado como tipo de remate.

No teniendo efecto la segunda subasta 
se anuncia el arriendo á la esclusiva por 
un año de los grupos de líquidos y carnes 
que tendrá lugar con sujeción al pliego de 
condiciones que obra en Secretaria el día 
27 del corriente á las doce de la mañana.

Santa Margarita 12 Mayo do 1893—EL 
Alcalde, Bartolomé Tous.

Núm. 194C

AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS

Acordado por este Ayuntamiento y aso
ciados hacer efectivo el cupo de Consumos 
y recargos para el próximo ejercicio 1893 
á 94 por medio de conciertos gremiales, se 
invita á los cosecheros, fabricantes y espe
culadores para que dentro el plazo de cua
tro dias presenten proposiciones en esta 
alcaldía.

En defecto de dicho medio, se anuncia 
subasta pública que se celebrará el día 24 
del corriente á las once de su mañana en 
esta Casa Consistorial para el arriendo á 
venta libre de todas las especies sujetas á 
dicho Impuesto por un periodo de tres 
años y á falta de licitadores tendrá lugar 
la segunda subasta el día 27 del propio 
mes y hora indicada.

Dado caso de no producir resultado este 
medio, se procederá el arriendo á la esclu
siva por un año de los grupos de líquidos y 
carnes el dia dos de Junio próximo, en el 
espresado sitio y hora indicada.

Esporlas 15 Mayo 1893.—El Alcalde, 
Francisco Moranta.—P. A. del A., Cosme 
Ferrá, Secretario.

Núm. 1947
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

No habiendo tenido efecto en este pue
blo el medio de los encabezamientos gre
miales para cubrir los cupos de consumos, 
sal, alcoholes, y sus recargos para el in-
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mediato año economice de 1893-94, queda 
señalado el día 20 del corriente á las cua
tro de la tarde en esta Casa Consistorial 
para la subasta del arriendo á venta libre 
do los derechos señalados á las especies 
gravadas sujetas á dichos impuestos con 
arreglo al pliego de condiciones oblante en 
la Secretaria de este Ayuntamiento. En 
caso de no <lar resultado, so celabrará se
gunda subasta el día 22 del citado mes, á 
la misma hora y local anteriormente se
ñalados.

Llubí 14 Mayo do 1893.—El Alcalde, 
Miguel Fiol.—P. A. del A., El Secretario 
interino Francisco Perelló.

Núm. 1918
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y EMPLAZAMIENTO.

En este Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Lonja y escribanía del in
frascrito actuario se ha interpuesto deman
da en juicio declarativo de mayor cuantía 
á nombre de los hermanos José y Coloma

la villa de Campanet conocida con el nom- I 
bre de Es Puig, lindante por Norte con 
tierra de Cristóbal Serra, por Sur y Este 
con camino sendero y por Oeste con pro
piedad de D. Mateo Bennasar, solicitada : 
en este Juzgado y Escribanía del infras- I 
crito actuario por D. Miguel Rebasa y Fi- 
guerola Procurador y vecino de esta villa 
con citación del Sr. Fiscal Municipal, de 
Pedro Andrés Seguí Bennassar vecino de 
dicha villa ’de Campanet, anterior dueño 
de la descrita finca y de los que puedan 
tener en los bienes de cuya inscripción se 
trata cualquier derecho Real: Se convoca 
á todas las personas ignoradas á quienes 
pueda perjudicar la aludida inscripción, á 
fin de que comparezcan si quisieren ale
gar su derecho, en el término de ciento 
ochenta días á contar desde el en que ten-। ga lugar su inserción en el Bo l e t ín Of i
ciAL de este Provincia y presenten las 
pruebas de que se crean asistidos, previo 
su pertinencia por el Juzgado.

Dado en Inca á 26 de Abril de 1893.— 
Manuel Perez Porto.—Ante mí.—Por mi 
compañero Sampol, Pedro J. Serra.

Pascual y Torrens, vecincs de esta ciudad I 
contra D.a María Fernandez Seviileja ó en I 
su caso y lugar contra sus causahabieu- I 
tes y sucesores, para que se declaren ex- I 
tinguidos los derechos que por razón de do- I 
te reconocida y demanda ó legado atribu- I 
ye á dicha demandada el testamento bajo I 
el cual falleció D. Antonio María Pascual y I 
Vidal y en consecuencia liberados de se
mejante gravamen los bienes todos que I 
forman el caudal dejado por dicho testa- I 
dor, con imposición de costas al que se | 
opusiere á la demanda; y en su virtud ha 
recaído la siguiente=Provideucia=Palma 
veinte y ocho Abril de 1893—Por presen- 
lado el anterior escrito con el mandamien 
to que se acompaña y únase al expedien
te de su razón y acordando sobre el escrito 
de catorce de Marzo último, se confiero 
traslado de la damanda en juicio declara- ¡ 
tivo de mayor cuantía que contiene lo prin
cipal á D.a María Fernandez Seviileja ó en 
su caso á sus causahabientes ó sucesores 
contra quienes se propone, emplazándoles 
para que dentro de nueve dias improrro
gables comparezcan en los autos, personán
dose en forma y en atención á que se igno
ra ¡a actual residencia de los antedichos 
Fernandez y la de sus causahabientes, 
si hubiese fallecido, pracliquese el empla
zamiento por medio de cédula que será 
publicada en la Gaceta de Madrid y Bo l e  
t iñ e s  Of ic ia l e s  de la provincia de Toledo 
y de esta capital y fijada en los sitios pú
blicos y acostumbrados de la misma capi
tal y en el de Talayera de la Reina, po
niéndose en conocimiento de los demanda 
dos que José y Coloma Pascual y Torrens 
han presentado testimonio de la sentencia 
de pobreza hecha á su favor concitación del 
Ministerio Fiscal en catorce de Marzo de 
mil ochocientes noventa, para que presten 
su conformidad ó la impugnen en su caso. 
Lo mandó y firma S. S. doy fé=Rodriguez 
de Guevara=A.nte mi=Antonio Tomás.

Y en atención á que so ignora la actual 
residencia de la antedicha D.81 María Fer 
nandez Seviileja y la de sus causahabien
tes, si hubiese fallecido, se expide la pre
sente cédula para que les sirva de notifi
cación y emplazamiento en forma. Palma 
veinte y nueve de Abril de mil ochocien
tos noventa y tres.—El actuario, Antonio 
Tomás.

Núm. 1950
Don Juan Rosselló y Grespí, Abogado, Juez 

municipal del distrito de la Lonja de esta 
ciudad.
Por el presente edicto se cita á los here

deros de Catalina Borrás y Borrás, hija de 
Pedro José y Margarita, que falleció en el 
término de esta ciudad, distrito de la Lon
ja el veintisiete de Mayo de mil ochocien
tos ochenta, de ignorado paradero, para 
que comparezcan ante este Juzgado el día 
veinte del actual á las doce de su mañana 
al objeto de celebrar el correspondiente 
juicio verbal promovido por D. Tomás 
Henales y Vallcaneras apoderado de do
ña Maria del Carmen Crespí de Valldau- 
ra y Caro y D. Mateo Zaforteza y do To- 
gores sobre pago de setenta libras diez y 
siete sueldos seis dineros, equivalentes á
doscientas treinta y seis pesetas veinte y I leo.—Cantidad, 36 litros.—Precio de la 
cinco céntimos, procedente de pensiones I unidad, 0*70 ptas.—Importe, 25*20 ptas. 
de censo; en la inteligencia de que de no I Día 12.—Nombre del vendedor, D. Mi- 
verificarlo, les parará el perjuicio á que I guel Roselló.—Clase del artículo, carbón, 
hubiere lugar en derecho, pues así queda I —Cantidad, 66 quintales métricos.—Pre
acordado con providencia de esta fecha. I ció de la unidad, 8 pesetas.—Importe, 

Dado en Palma á 13 de Mayo de 1893. I 528 pesetas.
—Juan Rosselló.—Por su mandado, Pedro I Día 12.—Nombre del vendedor, D. An
de A. Borrás, Secretario. tonio Palmer.—Clase dei artículo, jabón

duro.—Cantidad, 160 kilogramos.—Precio 
------  I del artículo, 0*86 pesetas.-lmporte 13'7‘6O 

pesetas.
Día 12.—Nombre del vendedor, donNúm. 1951

Núm. 1949
Don Manuel Perez Porto, Juez de primera 

instancia del partido de Inca.
Por providencia fecha veinte y uno del 

actual recaída en el espediente sobre ins
cripción de dominio en el Registro de la 
Piopiedad de este partido, de una porción 
de tierra selva con bosque y parte labran
tía con higueras jovenes, de cabida de 
ocho cuarteradas ó lo que sea equivalentes 
á cinco hectáreas sesenta y ocho áreas 
veinte y cuatro centiáreas con casita en ella 
existente, sita en el términio municipal de

D. Juau B. Bosch y Jaume Juez municipal I Bartolomé Vidal., —Clase del artículo,leña 
Setrado de esta villa encargado delajw I de tronco.—Cantidad, 4 quintales métri- 
dicatnra de primera instancia del partido I cos- Precio de la unidad, 2*53 pesetas. 
de Manacor por promoción del propie- I Importe, 10‘12 pesetas.
tdyio. I Día 12.—Nombre del vendedor, D. Juan
i? '■ =Q I Santandreu.—Clase del artículo, ceniza.—
Ln virtud del presente primer edictc> se tidad 450 kilogramos.—Precio de la

cita llama y emplaza a los que se crean ’
cou derecho á la sucesión intestada de T/ a 6, h
D. Baltasar Sastre y Valls del Serral que .!al™ 30. da Abnl de p , Vm!" 
falleció en la Ciudad de Barcelona el día mstrador Jarme Garau.-V.- B.» El Comí- 
catorce de Noviembre delaño mil ocho- sano de Guerra Intervertor, José Ripoll. 
cientos noventa y uno, para que dentro de I ------
treinta días comparezcan á deducirlo en 
los autos que se siguen en este Juzgado á 
instancia de D. Mateo Sastre y Valls, por , 
quedar así ordenado en los referidos autos. I FACTORIA DE SUBSISTENCIAS

Dado en Ma iacor á l.° Mayo de 1893. I d e pa l ma
-Juan B. Bosch.-Ante mí, Bartolomé Mes ÁbrU 18g3

___ _ I Nota ele las compras verificadas en dicha 
I Factoría durante el mes de la fecha.

Núm. 195'2 I Día 12.—Nombre del vendedor, señores
I Alzamora hermanos.—Clase del artículo, 

FACTORIA DE UTENSILIOS I harina flor.—Cantidad, 10 quintales mé- 
d e  pa l ma  I tríeos.—Precio de la unidad, 45*65 pesetas.

.. , I Importe, 456*50 pesetas.
Mes de Abril de l^do. I £jla ^2—Nombre del vendedor, el mis-

Nota de las compras verificadas en dicha I mo.—Clase del artículo, cebada. Canti- 
Factoría durante el mes de la fecha. | dad, 140 hectolitros.—Precio del articulo, 
Día 12.—Nombre del vendedor, D. Au- 12*15 pesetas—Importe, 1701 pesetas, 

tonio Colora.—Clase del artículo, aceite de Día 12.—Nombre del vendedor, don 
2 a—Cantidad, 6 X) litros—Precio de la Bortolomé Vidal.—Clase del artículo, leña, 
unidad, 1*12 pesetas.—Importe, 672 ptas. Cantidád, 150 quintales métricos.—Precio

Día 12.—Nombre del vendedor, D. An- del artículo, 1*12 pesetas.—Importe, 168

Nútn. 1954

Ionio Palmer. —Clase del artículo, petró- I pesetas.

Núm. 1953
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2? decena de Abril de 1893.

NACIDOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA 

y muertos antes de ser inscritos.
TOTAL

-Días LEGÍTIMOS NO LEGITIMOS LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
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clase,

11 2 I 2 4 1 » 1 5 3 > » > * > o"
12 3 1 1 4 » > 4 > > > > > > > 4
13 > 1 1 1 » » * 1 > » > » » 1
14 > » > » > » > * » » » * » » »
15 2 1 3 » » > 3 » » > » > 1 > * 3
16 » 1 1 1 » > » 1 » 1 » * > * » • 1
17 » 3 3 » > 3 » 1 » » » » > » 3
18 1 1 2 » » 2 * 1 » » » • » 2
19 3 » 3 > > 3 • 1 » » > > > > 3
20 » 1 1 » » » 1 » » » $ » » 1

ITT|™T » 1 23 1 » > » » » 1 » 23
Palma 21 de Abril de 1893.—El Juez Municipal, Bruno Estarás.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la decena de Abril de 1893, 
clasificadab por sexo g estado civil de los fallecidos.

Palma 21 de Abril de 1893.—El Juez Municipal, Bruno Estarás.

Días
FALLECIDOS

TOTAL

GENERAL

VARONES HEMBRAS

Solteros. Casados. Viudos. To t a l . Solteras? Casadas. 
1

Viudas. To t a l .

11 » 1 > 1 £ » » 1
12 1 2 » 3 » > > 3
13 » > > 1 » 1 1
14 » » » > » 2 2 2
15 1 1 » 2 » > > > 2
16 » » » > 1 » » 1 1
17 » 1 » 1 » » > > 1
18 1 » » 1 » > » 1
19 > » » > > » > » »
20 » » > > > > >

3 5 » 8 1 3 * 4 12

Día 12.—Nombre del vendedor, D. M 
teo Jordá.—Clase del artículo, paja.—Can 
tidad, 180 quintales métricos.—Precio do 
la unidad, 6*26.—Importe, 1126*80 ptas.

Palma 30 de Abril 1893..—El Adminis
trador, Jaime Garau.—V.° B.° El Comisa
rio de Guerra Interventor, José Ripoll.

A.TVUINdOS

En la imprenta de este periódi
co oficial se encontrarán ejempla
res del

REGLAMENTO Y TARIFAS
PARA LA ADMINISTRACION Y COBRANZA

DE LA

Inhbial y je hercie
útil para los Secretarios de Ayuntamiento 
por contener toda la modelación, como 
para los contribuyentes para poder apre* 
ciar la cuota porque deben contribuir.

Precio 7 reales

A LOS ALCALDES. JUECES MUNICIPALES

Y SUS SECRETARIOS
Se les hace presente se han recibido 

ejemplares en la Imprenta de este periódi
co oficial de

>11 Libro Maestro
diccionario práctico de administración é 
indispensable en todas las oficinas de los 
Ayuntamientos y Juzgados.

PALMA—ESCUELA-TIPOGRÁFICA.

M.C.D. 2022


